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Seguridad Social, ya se trate de trabajadores por cuenta ajena 
u otras categorías profesionales equiparadas a los primeros 
con respecto a los derechos de la Seguridad Social 

c) Periodos de seguro o equivalentes: El tiempo requerido 
o tomado en consideración para el reconocimiento del derecho 
a las prestaciones, según la legisladón aplicable en cada uno 
de los Estados contratantes 

Artículo 12. 

Para la aplicaci,ón de las d isposiciones del artículo 12 del 
Convenio, las Entidades gestoras españolas y ' argentinas se 
remitirán recíprocamente, a petición de parte interesada, copia 
de cualquier documento útil a tal fin: 

Articulo 13. 

1. Las personas de un Estado contratante que residieren 
en un tercer Estado o hicieren valer derechos a prestaciones 
sobre la base de la legislación del otro Estado contratante 
y del Convenio presentarán la solicitUd a la Entidad gestora 
de este último Estado 

2. Si la solicitud fuera presentada a la Entidad gestora 
del otro Estado, ésta la remitirá inmediatamente a la Entidad 
gestora citada en el párrafO anterior, comunicando la fecha 
de recepción o de presentaci·ón de la misma. Esta fecha será 
considerada válida a efectos de la legislación aplicable. 

Articulo 14. 

1. Para la aplicación de las dispOSiciones del presente 
Acuerdo serán utilizados ~os formularios establecidos o que 
se establezcan de común acuerdo entre las autoridades com
petentes de los dos Estados contratantes. 

2. Si los solicitantes o beneficiarios de prestaciones no 
acompañaran a la solicituo la documentación o certificación 
necesaria o éstas fueraíl incompletas, la Entidad gestora que 
reciba la solicitud pOdrá dirigirse a la Entidad gestora del 
otro Estado contratante p>t,ra ,completar la documentación o 
certificación, 

3. La,s autoridades competentes de ambos Estados contra
tantes establecerán de común acuerdo, a solicitud de las En
tidades gestoras correspondientes, las normas de procedimiento 
y certificación válidas a efectos de la aplicación del Convenio. 

Articulo 15. 

E1 presente Acuerdo entrará en vigor al mismo tiempo que 
el Convenio y tendrá igual duración. 

Acordado en Madrid el día 28 de mayo de 1966 y redactado 
en . dos ejemplares. los cuales h acen igualmente fe. 

Por el Estado EspañOl, 
Fernando María Castiella. 

Por la República Argentina, 
Enrique S. Rabinovitz Hantover. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y en 
relación con el Convenio de Seguridad Social Hispano-Argen
tino, de 28 de mayo de 1966. publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 222, de fecha 16 de septiembre de 1967. 

Madrid, 21 de octubre de 1967.-El SUbsecretario de Asuntos 
Exteriores, Germán Burríel 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical interprovincial en las Empresas 
de Publicidad de las provincias de Alicante, Almena, 
Baleares, Burgos, Cáceres, Córdoba, La Coruña, Ge
rona, Huesca, Jaén, L érida, Lugo, Murcia, Navarra, 
Las Palmas, Salamanca, Santa Cruz de Tenerije, 
Santander, Segovia, Valladolid y Zamora. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical interprovincial suscrito 
entre las Empresas de PublIcidad y el personal a su servicio en 
los distintos centros de trabajO de las mismas en las provincias 
de Alicante, Almería, Baleares, Burgos, Cáceres, Córdoba. La Co
ruña, G€rona, Huesca, J aén, Lérida, Lugo, Murcia, Navarra,. 

Las Palmas, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, 8aJltander. Se
govia, Valladolid y Zamora ; y 

Resultando que con fecha 31 del pasado mes de julio tuvo 
entrada en esta Dirección G€neral el texto del referido Conve
nio, el cual fué acordado por unanimidad de las representaciones 
económica y socJaI de su Comisión deliberante, designada, al 
efecto conforme a lo previsto en la Ley de 24 de abril de 1958, 
Reglamento de 22 de julio de igual año y normas de 23 del últ1-
timo de los citados meses, en la reunión celebrada por aquélla 
en 13 de julio del corriente año. 

Resultando que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1'1 
del Reglamento de 22 de julio de 1958, para aplicación de la Ley 
de 24 de abril del propio año, al texto del Convenio acompa1ía, 
informe del Secretario general de la Organización Sindical, 
quien manifie!<ta su criterio favorable a la aprobación del ni18-
mo, significando que. según consta. en la cláusula especial de 
aquél las condiciones laborales que contiene no repercut1rán en 
los precios de los servicios que la Empresa presta. 

Considerando que dado el ámbito interprovincial del Conve
nio de que se trata compete a esta Dirección General resolver 
respecto de lo pactado por ,la Comisión deliberante, de confor
midad con lo previsto en los mencionados Ley de 24 de abril 
de 1958 y Reglamento de 22 de julio del mismo año. 

Considerando que dado que las estipulaciones que el Conve
nio contiene establecen mejoras de indudable importanCia para 
los trabajadores a lOS que afecta, que no contravienen p;recepto 
legal de rango superior, que de sti aplicación no 'se deriva le
sión para los intereses generales y que oomo expresamente se 
declara. en la cláusula especial no se ha de producir repercusión 
en precios como consecuencia de las mismas, estima esta Direc
ción G€neral procede la aprobación del mencionado Convenio. 

Vistos los citados preceptos legales y demás de general apU
cación , 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es
tán conferidas, acuerda lo que sigue: 

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical lnte1'Pro
vincial suscrito el 13 del pasado julio entre las Empresas de Pu
blicidad de las provincias correspondientes y el personal a su 
servicio. 

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1967.-El Director general, Jeslls 

Posada Cacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPBOVINCIM. 
DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD 

CAPITULO PRIMERO 

Artículo 1.0 Ambito juncional.-El presente CoJilvenio Colec
tivo Sindical regltlará a partir de :a fecha de su entrada en vi
gor las relaciones laborales en las Empresas de Publicidad ta.nto 
existentes como las que se establezcan en el futuro cuyos cen.. 
tros de trabajo se encuent ren en ;as provincias que se relacio
nan en el artículo 2.0 

. En lo no previsto en el presente Convenio Sindical se estari 
a lo dispuesto en la legislación gel'.eral y en el Reglamento Na
cional de Trabajo p.ara Empresas de Publicidad, aprobadO por 
Orden ministerial de 30 de diciembre de 1961. 

Art. 2.° Ambito t erritorial.-El presente Convenio Sindical 
es de aplicación obliga,toria en las provincias de Alicante AI
mería, Baleares, Burgos, Cáceres, Córdoba, La Corufia, Ge~na, 
Huesca, J aén, Lérida, Lugo, Murcia, Navarra, Las Palmas, Sala.
manca, Santa Cruz de Tenerife. Santander, Segovia, Valladolid 
y Zamora. 

Art. 3.° Ambito personal.-Se regirán por este Convenio Sin
dical todos los trabajadores empleados en las Empresas de Pu
blicidad, tanto si realizan una función técnica o administra.tiva 
como si sólo prestan su esfuerzo físico o de atención con inclu
sión de quienes pertenezcan a los servicios auxiliare~ o desarro
llen actividades complementarias a la principal. Quedan exclui
das las funciones de alta dirección o consejo. 

CAPITULO II 

Art. 4.° Vigencia.-La totalidad de las cláusulas del presen
t.e Convenio Sindical entrarán en vigor el día 1 del mes natural 
siguien~ al que sea publicado en el «Boletín Oficial dél Estad~. 
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Ño obstáhte surtll'á efectos ecoñómicos a Patti1' dél i de sep
tiembre de 1967, 

Att, 5." Duractóri.= La duración de este Gonvéhió Siñdical 
se fija en dbs añOs, coIitados á partir de la fecna dé sü vlgen· 
éia, ertteñdiéndose tirot'togado de año en año mientras que por ' 
éualqtiiél'B dé las partes no tiéa denunéiado en la forma IlréVista 
en el apartado tuarto del articulo 6." del Reglaihentó ¡)ara la 
il,plicatliÓn de la LeY dé Cónvénios Colectivos SindicaleS de 22 de 
jUlio de 1958 éOrt tres meses de antelaclÓh por lo mefios á su 
término o prórroga en curso 

Art. 6." Rescisión y tevisión,-Eil escrito de denuncia incluirá 
éertiftcadó del aéuerdo adoptado a tal efecto por la represefita
éiÓfi sindical cói'l1lspOrtdlertte. eil el ql1e se razonarán las causas 
determinantes de la l't:visiórt o rescisióri solicitadas. 

CAPITULO III 

Art. 7.0 Las condiciones pactadas forman un todo orgánico 
indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán coñside-
radas globalmente. . 

Art. 8.0 Compensación,-"Las condiciones pactadas soil com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran por 
mejora pactada o unilateralmente concedidas por la Empresa. 

Art. 9.° Se considerarán excluídos de la compensación glo
bal establecida en el artículo 8,0 los sigUientes conceptos : 

l.ó El premio de antigüedad en la Empresa. 
2.° La cotización en ios regímenes de Seguridad Social sGbre 

bases superiores a las pactadab. 
3,0 La jornada normal de trabajo más favorable al pro-

dUctor. ' 
4." Las vacaciones de mayor duración que las pactadas. 

Art. 10. Absorción. - Habida cuenta de la naturaleza del 
Convenio las disposiciones legales futuras que impliquen varia
ción económica en todos o algunos de los conceptos retributivos 
únicamente tendrán eficacia práctica si globalmente considera
dGS superaren ei nivel total del CQnvenio, En caso contrario se 
considerarán absorbidas por las mejoras pactadas en ei Con
venio. 

Art. 11. Garantia pe1's'cmal.-Se respetarán las situaoiones 
personales que con carácter global excedan del Convenio; man
teniéndose estrictamente ' «ad personam». 

CAPITULO IV 

Art. 12. Comisión Mixta.-En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado segundo del articulo 5.° de la Orden de 22 de 
julio de 1958, por la que fué a.probado el Reglamento de la léy 
de Convenios Colectivos Sinctcales, se establece que para la vi
gilancia y cumplimiento del presente Convenio, y en el plazo 
de üfi mes desde lá pUbl!éacióti de sU texto, sea creada la Comi
sión Mixta. 

Art. 13. La Comisión Mixta estará formada por cuatro re
presentantes sociales y cuatro económicos, un Presidente, un Se- ' 
c:retario y los Asesores que ambas partes estimen necesariOS. 

Art. 14. El Presidebte será el del Sindicato NaéiOnal dé 
Prensa, Radió. Televisión y Publicidad. o en su defecto la. per-
lIOIla en quien el mismo delegue. . . 

Art. 16. El Secretario será de libre designación del Presidéh
te del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión .Y Publi
cidad. 

Art. 16. Los Vocales socia:es y eCOnómicos serán elegidos de 
entre los miembros deliberantes del Convenio. 

Art. 17. Los Asesores serán designados libtemehte por cadá 
UDS. de las partes, debiendo sii nombramientu ser aprobadó por 
el Presiderite de la Entidad sindical nacional. 

Art. 18. son funciories eSpecificas de la Comisión Mixta.: 

1.0 La interpretación del Convenio. 
2.° Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean so-

metidas. . ' 
a.oConciliación facultativa. en los problemas colectivos. 
4.Ó Vigilancia del cumplimeinto de lo pactado. 
5.0 Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica 

del Convenio. 

Art. 19. Ambas partes convieneri eb dar conocimiento a la 
Comisión Mixta de cuantas dudas, discrepancias y confiictos pu
dieran producirse como consecuencia. de la interpretación y apli
cación del Convenio para que la Comisión emita dictamen o 
actúe en la forma reglament3.ria previa o simultáneai:i1ente al 
planteamiento de tales casos ante las jurisdicciones contenCio
sas o administrativas. 

• l S' 

Art. 20. La Coiiiiliión Mixta tendrá sU domicilio en Ma.d1'id, 
en los locales del Sifidiéató ÑációñRl de PrertSa, Radio, Televi
sión y Publicidad, pudiendo i'eUrtir!ie (j aétuat en cualquier Gtto 
lugar del ¡já,is preVia autorizaiiiórt del Pi'ésidénte del Sintticato 
NaéiofiaJ. 

CAPITULO V 

Art, 21. Cate!101ias projesionales.-No se modifican las cate
gorias profesionales contenidas en la Reglamentación Nacional 
de Trabajó p!1ra ias EmpreSAs de i'Ublicida.d, hí.artteniéndo!ie con 
las definiclones qUé én 1Ii. misma cOrtstan. . 

Art. 22. ~Uedán inclUídos dehtro del présente Cohvenió ios 
profesionales de oficio cuya actividad es auxiliar de lágeneral 
en las Empresas de Publicidad (Decoradores, Pintores, Tipógra
fos, Carpinteros, etc.), 

Quedarárt ciasifiéados en Oficiales de primera; segurida o ter
cera Ségúrt sus ftlnéiones, pata 16 cuál se atendrán a lo que de
termine eh cadl1- caso la Reglamentación Naéional de Trabajo 
que regUle especificamefite sU actividad y c<ionfórme a la éual 
serán retribuidos en su base. 

CAPITULO VI 

Art. 23. RegulaCion stilaríal.=Las mejoras cdntertidas en él 
presente ConveniO sustituirán Il. los actuales tegifuehes eSta.ble
cidos por las Empresas, por lo que tendrán el carácter de mini
mas y se devengarán por el trabajo prestado a rendimiento 
normal. 

Art. 24. El Plus de Convenio queda establecido en el 76 por 
lOO, tomándose comó base para, este aumento los salariGs deter
minados en el artículg 33 de la vigehte Reglamerttaéión Nacio
nal de Trabaja en las Empresas de Publicidad. 

Art. 2D. El P,US de Convenio estará exento de toda cotiza
ci~n pGr SegUros Sociales y Mutualismo Laboral. 

Art, 26. Grattjteaaiónes.=Las gratificaciones previstas en el 
artículo 35 de la Reglamentación Nacional se abonarán a todo 
el personal afectado por la misma de acuerdo con las péréep-
ciones reales del productor. . 

Art. 27. Por el conCéptG de partiCipación eh \leheficlos se 
establece una gratificación anUal consistente en UhIi. menSUali
dad del SUeldo teal. 

Esta gratificación se abonará en el mes de marzo de cada año 
Art. 28. Aumentos periódicos por tiempo de servíciÓ.---A fih 

de fomentar la rinculación con la Empresa el personal regulado 
pOr este Cortvenio, eón excepción de Aspirantes y Botohes, dis
frutará de los aumentos périódicos por años de servicio, consis
terites eh trienios del 5 por lOÓ dei' salario regiai:i1entario a par
tir del último quihqUebio devengadó. 

CAPITULO VII 

Art.29. Jórnáda.=Se eStablecerá la jornada de cuarenta y 
cinco noras séllianales én tódos los centros de trabajo regulados 
por el presente Convenio Colectivo, de forma que la tarde del 
sábado qUede excluida de la jornada 1abOral, siendo pótestativo 
de 1M EmpresaS el establecer una guardia con los empleadOS 
que estime necesario y por rigurosQ turno. 

Las Empresas que en la actuaiidad d~ante la jornada de. 
verano tengan concedida jornada intensiva la segUirán mante
niendo. 

Art. 30. Vacaciones. - Todo el personal sUjeto al presente 
Convenio Sindical, sin distinción de categorías profesionales, 
disfrutará de una vacación anual de acuerdo con la siguiente 
escala : 

De uno a, cincó años dé servició en 11\ Empresa, quince días 
laborables. 

De seis a diez años de servicio en la Empresa, veinte días 
laborables. 

De obce años en adelante; veinticincO días laborables. 

Art, 31. Servido mititar.-El personal ingresado en filas ten
drá derecho, al abonG de las gratiñcaciGnes extraordinarias del 
18 de Julio y Navidad en . cuantía. igual a las tablars de salarios 
establecidas en la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo 
por Orden ministerial de 30 de diciembre de 1961. 

CAPITULO VI!I 

Art. 32. Enfermedcu1.--Durante la enfermedad y mientras 
el productor éstéacogido al Seguro Obligatorio de Enfermedad 
la Empresa le abonara el 75 por 100 del PluS de Convenio. 
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úIsPOSl:CION FINAL 

En el supuesto de que el Ministerio de Trabajo, en liso ce lils 
fMultades que le son propias, no aprobara algunó de los pactos 
esenciales del Convenio, desvirtuándolo en sU fUñdamento, qUé'
daría éste sin eficacia práctica. debiendo reconsiderátse su con
tenido por las partes. 

CLAUSULA ESPECIAL 

La totalidad de tOs miembros deiiberahtes del Convenio Sin
dical Colectivo declaran que los pactos expresados no produci
rán aumento en los precios. 

RESOLUCIÓN de la Dirección GenéTal de Ordena
ción del 1'rabajo por la que se aprueba ,el Convenio 
Cóiectivo Sindical interprovincial de la industria 
Te,1:til de Elaboración de Pelo de Conelo y Fabrzca
ciónde Fieltros y Sombreros. 

Visto él Convenio Cólecti\To Sindical intérpróvincial de ' la 
Indústfial Textil dé Elabóración de Pelo dé Conejó y Fabrica,. 
ción de Fieltros y Sombreros. acordadó entre laS representa,. 
ciones legaies de los trabajadóres y de los empresarios el 13 de 
septiemore del presente ¿¡fió; 

ReSultandO que cón fécha 18 de septiembre remitió la Se
crel.atia Generai de la Organización Sindica! a éste Centro 
Directivo el téx·to dei referido Cohvenlo; 

Resultando que se acompaña al mehclonado texto escrito 
de la Secretaría General de la Organización Sindica!, én el 
qUe se na.<le oonstar qUe se han observado lós trártUtes y for
ma!idadéS legaIes. y qUe la totalidad de los miembros de la 
Comisión deliberante entienden y declaran expresamente que 
los pactos suscrItos no produch:án aumento de precios; 

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre el Convenio acordado por las partes. que se 
adapta por su contenido y forma a lo dispuesto en los articu
los 11 y 12 de la. Ley de 24 de abril de 1958 y a los preceptos 
correlativos del Reglamento (le 22 de julio de 1958. no concu
rriendo causa alguna de ineficada de lás relaciohada.s en el 
artícuio 20 del Reglamento, por lo que procede la aprobación 
del Convenio, debiendo pUblicarse su texto y el de la presente 
Résolución en el «BQletin Oficial del Estado» en cumplimiell;tó 
ae lo establecido en las citadas disposiCiones. 

Vistos 106 preceptos relacionados y demás de generai aplica
ción; 

Esta Dirección General de Ordenación del Trabajo ha re
suelto: 

Primero.-Aprobar ei texto del "Convenio Colectivo Sindica.! 
interprovinc1a1 de Éiaooración de Pelo de ConejQ 11 Fabricación 
de Fieltros 11 Sombreros. 

Segundo,-Disponer la pUblicación de la presente Resolución 
11 del texto del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado}), 

Lo que comunico a V . S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid, 30 de octubre de 1967 ,-El Director general. Jesús 

Posada Cacho. 

Sr Secretario general de la Organización Sindical, 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE ELABORA(JION DE PELO 

DE CONEJO Y FABRICACION DE FIELTROS 
Y SOMBREROS 

CAPI'I'ULO PRIMERO 

DisposiCiones generales 

SECCIÓN l.a-...AMBI:rO TERRIT6RIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL 

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en las provincias de -Granada y Sevilla, 

Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en 
las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvierah el 
domicilio social en otra no afectada, 

Art. 2.° Ambito funCional.-Este Convenio Obliga a todas las 
Empresas que se regían por la Reglamentación Nacional de Tra,. 
ba.JO para las irtdustrlas de elltbóraclÓfi de pelo de conejo 'Y fa,. 
bricaclón de fieltros y sombreros. aprobada por la orden de 
12 de febrero de 1946, y cúyas actividades han qUedado reco-

.tida.s tlil el hórtiencláltór anexo a la ordenartza labora! téxtil, 
marcado con el número 21 . 

QÓnlpretide esta actividad a laS ihdustrlas que se dedi<tUéJl 
dJ ¡;Órtadó y elaboración de pelo de cOhejo cómo materia pri1na, 
, '.a fabriéaclón del fiel,tro, ya sea de pelo o de lana. y a le. 
fabricación de los sombreros de una u otra clase, así como a 
L<JS Lalleres que se dediquen al acabado del sombrero, 

Art. 3.° El Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
:.a!aclón incluída en sus ambitos territorial y funcional. 

Art, 4.° Ambito pérsónal.-tncluyela totalidll.d del Per$Onél . 
oCupado por las Empresas indicadáS éh los ámbitos tel'ritorial 
y runciortal. sin niás excepclohes qUe las SefialadaS én él !I.l'
tlculo séptimo de la Ley de Contrató de Trabajo. 

SECCIÓN 2."-VIGENCIA. DURACIÓN, PRÓRROGA. RESOLUCIÓN 
Y REVISIÓN 

Art. l),oVigencia.-El Convenio entrará en vigor a todOI los 
etE'.ctos. l.IIla vez 8!pr9bado por la Dirección General de Orden8/' 
clón del Trabajo. el día 1 del mes de su aprObación. si ésta. se 
produce antes del día 15 de dicho mes. o el día 1 del mes 
siguiente a ia aprObación, si se produjera. después del citado 
día 15 

Art. 6." Duración y pr6rroga.~LEl duración del COnvenio será 
de dos años, contados a partir de la fecha de su entrada en 
vigor. Jrorrogándose de afio en afi() por tácita reconducción. 

Art. 7.0 Resolución y revisión.-La propuesta de réioluoión 
o revisión del · Convenio deberá presentarse en la Dirección ae
neral <le Ordenación del Trabajo con una antelación mínima 
de tl'es meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia 
o d~ cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 'l ° La propuesta incluirá certificado del acuerdo OOQP< 
DadO a tal efecto por la representación sindioal correspófidiebte, 
en el que se razona.rán las causas determinantes de · la rescisión 
o rev1Sión solicitada, 

Att, 9 ,0 En caso de solicitarse reVisión se acompafiarim tndi
ces de loS puntos a teVisltr para que pUédán ihiciarse 188 0011" 
verslÍci011és. preVia la pertihente autorización. dándose trMIlldo 
SI la otra parte dé lós datos preceptivos legálmehte éstablecidéla. 

SI las conversaciones o estudios se prolongaran pór plazo qUé 
exéédiera al de la vigencia dél Cótivémo se entenderá éSte pra-
rrogado hasta el fin de la negociación. . 

Art, 10, En él supuesto de reso.lUcióIi, al f1nállzar el Plazo 
de vigencia. se volvería a la situaclOrt existehte con anterioridad 
al Convenio en la forma prevista en la Ley de 24 de ábi'il de 1958 
o a la nUeva. situa.ción creada en el ínterih Por la legislMlón 
general. 

SECCIÓN 3.·......(JOMPENSACIÓN. ABSORBIBILlDAD, SlTt1AClÓK 
MÁS BENEFICIOSA 

Art. 11. Las cohdiciones pacteAas forman un tQ<Í.o or¡¡ánioo 
indivisible. y a efectos de su aplicaci~)ll práctica serán conSid~ 
radas globalmente. 

Art. 12. Compensación.-Las condioiones pactadas son CIOm .. 
pensables éh SU totaiidad con las que anteriormente rigieran por 
unperatlvó legal o por cualquier otra causa. 

Art, 13. mn el orden ecohómlco, para la aplicación del Con
venio en cada caso concreto se estará a 10 pactado y !lo 10 dis
puesto en la ordena.nza. labora.! textil. 

Art, 14, Con carácter excepcional se considerllCán exciUid06 
ae la compensación establecida en el articulo 12 los siguientes 
cóncepto$: 

1.0 Le. compensación en metálico de economa.to labOral ob11" 
gar.orio, . 

2.° La. jornada. normal de traba.jo cuando fuerá máll raYOó 
raDIe al trabajador, 

3 ° LIIS vacaciones de mayor duración a. las vigentea. 
4.° Los· sistemas o regímenes complementari06 deAjublláoión 

que pudieran tener establecidas las Empresas, 
5.° Las condiciones espeCiales reféren·tes a IlICcidences, enr .... 

medad. m8lternidad. beneficios y gratificaciones extraordinaziaa 
de 18 de Julio y Navidad superiores a lAS pootádas. consideradas 
9. título personal y en cantidad liquida. 

Art. 15. AllSó1'étón. --- Hll.bida éUéfita dé ia fiá.turll.leza. del 
Cohvenio. iás diSposiciones iegaies futuras, incluídás las relatiVIiS 
a. Salarios ihtérprofeslonaJes, que unpliqUéfi variaciÓh ecohÓmic¡ 
eh todos ó aigunos de lós OOnCépOOs l'étrlbutivos ílactadog; sólo 
tehdtáfi eficacia s1, glObalmente cOhSiderMo.s sUMados a los Vi
gentes Cón Il.ntérioridad al Córtvenlo. superá.i'l el niVel total dí! 
éStos. En caso éontrar1ó Se Cónsldétaráfi absorbidos poi' las ~ 
Joras Pactadas, eféctuándóSe la comparación en tórmií. anual '1 
global, 


